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1 MÁLAGA (ANEXO VI DE LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO). 

CRITERIOS ESPECÍFICOS DE VALORACIÓN 

1ª Fase: Concurso de Méritos 

Se aplicarán los criterios de valoración considerados en el "Baremo para la contratación laboral 
de PPL de la UMA, tal como queda recogido en el Anexo VI de la convocatoria (BOJA del 21 de 
diciembre de 2023). 

2ª Fase: Prueba presencial 

Se valorará la propuesta académica hasta 50 puntos, la exposición púbica y oral de la misma 
hasta 25 puntos y la desenvoltura del candidato en el debate con la Comisión hasta 25 puntos. 

Según lo establecido en el artículo 20.5 del Reglamento, desde la publicación de los referidos 
criterios, los aspirantes admitidos disponen de 10 días para depositar, en el Registro General de 
la Universidad de Málaga, la documentación requerida para la realización de la prueba. 

A continuación, se procede a fijar el lugar, fecha y hora del comienzo de la prueba, lo que se 
notificará a los aspirantes: _ n 
�ugar: Aul

a. 
,3a.c�s-loocS bof]S �. tacül{r4 � Ct�tás

Fecha: Lf /'f (20211;
Hora: i o �oo h.

FIRMAS 

Concluido el acto se levanta por el/la Presidente/a la sesión, de todo lo que como Secretario/a 
doy fe, con el visto bueno del /de la Presidente/a y la firma de todos los asistentes. 

PRESIDENTE/A VOCAL SECRETARIO/A 
D.1[)8 tJ\IG.\,Ü /\Nb'tL \-J\�'011'l'A lb�R¡¿ D./D' e,,hs "' r Cso 
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